
 

O R D E N A N Z A   N°   5.180 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de INTERES MUNICIPAL al CURSO NACIONAL DE 

ÁRBITROS Y JUECES DE ARTES MARCIALES MIXTAS 

(MMA), a realizarse el día 30 de Octubre del Año 2014 en el Salón de 

Usos Múltiples del CEPAR – Sur  y Actividades Prácticas del 

Polideportivo Carlos Saúl Menem de la Ciudad Capital de La Rioja.- 

  

ARTICULO 2º.- La presente Ordenanza será entregada por el autor del proyecto.-  

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintidós 

días del mes de Octubre del año dos mil catorce. Proyecto presentado 

por el Concejal Gonzalo  A. BRIZUELA.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


